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Segundo: Esta autorización será válida durante un periodo de
cinco años, a partir de la publicación de la presente Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, siendo renovables por perio-
dos de idéntica duración.

Tercero: La Institución hospitalaria deberá observar lo preceptuado
en la normativa vigente, sometiéndose, en cuanto su cumplimien-
to, a todas aquellas especificaciones que del desarrollo de la
misma se deriven.

Mérida, 10 de enero de 2006.

El Director General de Planificación, Ordenación
y Coordinación Sanitarias,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES

ACUERDO de 18 de enero de 2006, del
Consejero de Sanidad y Consumo, por el que
se da publicidad a las subvenciones
concedidas a corporaciones locales
destinadas a la mejora de la infraestructura
y equipamiento de centros y servicios
sanitarios públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El Decreto 103/2005, de 12 de abril, por el que se regulan las
subvenciones a Corporaciones Locales destinadas a la mejora de
la infraestructura y equipamiento de centros y servicios sanitarios
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece en

su artículo 15 que cuando las subvenciones concedidas, individual-
mente consideradas, sean de importe igual o superior a 3.000
euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, indicando la convocatoria,
programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que ordena al órgano administrativo concedente publicar las
subvenciones concedidas,

A C U E R D O :

Proceder a dar publicidad a las subvenciones concedidas en el
año 2005 por importe igual o superior a 3.000 euros a Corpora-
ciones Locales, destinadas a la mejora de la infraestructura y
equipamiento de centros y servicios sanitarios públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y que fueron convocadas
con carácter abierto o no periódico mediante el Decreto
103/2005, de 12 de abril (D.O.E. nº 44, de 19 de abril) con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2005, programa 412.A: Planificación y
Asistencia Sanitaria, Aplicación Presupuestaria 18.03.412A.760 y
Proyecto de Gasto 2000.18.03.0015, con financiación procedente
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER); detallándose
en el Anexo adjunto los beneficiarios, cantidad concedida y finali-
dad de la subvención.

Mérida, a 18 de enero de 2006.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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